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Página: 1Fecha:081ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

nombra curador MARIA VICTORIA GONZALEZ 

RODRIGUEZ

030103111001
Auto Designa Curador Ad Litem

002472022

.12/09/2022ARACELLY GUERRAROSALBA COBOS EN 

REPRESENTACION DE LA INCAPAZ 

CLAUDIA PATRICIA POLANIA 

GUERRA

Despachos 

Comisorios

.

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION Y ORDENA PAGO DE 

TITULO

003034041001
Auto termina proceso por Pago

003862017

12/09/2022MARIA CAMILA MOTTA Y OTROSJOSE ROBERTO REYES BARRETOEjecutivo Singular

 Nombra curador. MIGUEL ANDRES ROJAS 

MEDINA

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004642017

.12/09/2022FRANCISCO PARRALILIAN PATRICIA CARVAJAL MOLINAOrdinario .

nombra curador.  IVONNE XIMENA CAMACHO 

RAMIREZ

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006752017

.12/09/2022GILBERTO MORENO ANDRADEDIANA JANETH SUAREZ BURGOSOrdinario .

AUTO TERMINA PROCESO POR EL PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION

003034041001
Auto termina proceso por Pago

002462018

12/09/2022DIEGO MAURICIO ARIAS GARZONFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

AUTO DESIGNA CURADOR 

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

005602018

12/09/2022JAIME OLIVEROS ROAHERMINIA QUINTEROOrdinario

nombra curador.MARIA ANGELICA MARIN 

GARCIA

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

001822019

.12/09/2022URBANIZADORA NEIVA LTDA EN 

LIQUIDACION

GLADYS DIAZ TORRESVerbal .

AUTO NIEGA EMPLAZAMIENTO Y REQUIERE

003034041001
Auto niega emplazamiento

002812019

12/09/2022CENTRO NACIONAL PROVIVIENDANELCY MANRIQUE DE TAMAYOVerbal

nombra curador. MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

003852019

.12/09/2022VICTOR HUGO LEON QUINTANABANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular .

nombra curador o SEBASTIAN GIRALDO GUZMAN

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

005412019

.12/09/2022MARCO AURELIO CABALLERO 

RINCON

JUDITH GARCIA AVILAOrdinario .

nombra curador GUILLERMO TOVAR TOVAR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007642019

.12/09/2022FRANCY HELENA MOSQUERA 

SANCHEZ y DIEGO MAURICIO NINCO

RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular .

nombra curador. JUAN PABLO PERALTA PRADA

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

001152020

.12/09/2022BLANCA LILIA CALDERON SANCHEZFRANCISCO DE ASIS CALDERON 

LONGAS

Verbal .

AUTO DESIGNA CURADOR

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004532020

12/09/2022LUZ MIRIAM SONBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO DECRETA PRUEBAS DE PARTE Y DE 

OFICIO --- SE FIJA AUDIENCIA ART. 372 Y 373 

CGP PARA EL 23/11/22 A LAS 8AM 

003034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001952021

12/09/2022ROLDAN MONTEALEGRE CARDENASISABEL CASTRILLON LARAEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:081ESTADO No.
13/09/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO NIEGA EMPLAZAMIENTO

003034041001
Auto niega emplazamiento

006892021

12/09/2022JORGE ELIECER VARGAS TOVARBANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular

nombra curador OSCAR ANDRES LOPEZ 

SANCHEZ

003034041001
Auto Amplia Termino Rendir Dictamen y/o avaluo

002732022

.12/09/2022ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES 

ASÑEGAL SAS

DANIEL FIGUEROA MUÑOZInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante

.

nombra curador CESAR DAVID MURCIA 

DURAN

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

003052022

.12/09/2022ELISABEL RENDON TRUJILLOELISENIO HERMOSA BONILLAVerbal .

nombra curador. INGRID 

HASBLEIDY MONROY MOSQUERA 

003034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

003852022

.12/09/2022HEREDEROS  DE  JESUS ANTONIO 

BARRIOS RUEDA

DORIS BARRIOS RUEDASucesion .

AUTO RECHAZA DEMANDA POR VENCER EL 

SILENCIO EL TERMINO PARA SUBSANAR

003034041001
Auto rechaza demanda

004952022

12/09/2022HERMELINA ROCHA RODRIGUEZBANCO DE BOGOTA S.A.Solicitud de 

Aprehension

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA

003034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005702022

12/09/2022CHRISTIAN CAMILO SUAREZ ORTIZFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA

003034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005832022

12/09/2022JOSE LEDWIN LEGUIZAMO 

RODRIGUEZ

AECSA S.A.Ejecutivo Singular

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA

003034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

005982022

12/09/2022FERNANDO FANDIÑO GARCIABANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 

COMPETENCIA

003034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

006012022

12/09/2022ANIBAL LEITON GASPARCOOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES COOMEDUCAR

Ejecutivo Singular

AUTO FIJA FECHA DE REMATE PARA EL DIA 08 

DE NOVIEMBRE DE 2022

003234041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

005622016

12/09/2022ALBERTO CELIS CHARRYJOSE HEDER SANCHEZ CASTAÑEDAEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/09/2022

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUZ MIRIAM SON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2020.00453.00 

   
 

Al despacho se encuentran los memoriales con los siguientes 
asuntos: i) Fecha 23/08/2022 hora 02:41pm, suscrito por el doctor 
CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA, manifestando la NO 

ACEPTACIÓN del cargo como Curador por actualmente tener un cargo 
oficial; y ii) De fecha 29/08/2022 hora 11:33 am suscrito por la apoderada 

demandante BANCOLOMBIA S.A., solicitando nombrar un nuevo curador.  
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, manifiesta el 

profesional en derecho que está inhabilitado como auxiliar de la justicia 
debido a que en la actualidad funge como Secretario del Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Peñón (Cundinamarca), según certifica en el 

acta de posesión de fecha 16 de junio del 2022 y en el certificado laboral 
adjunto al memorial, para lo cual, indica que no es competente para 

actuar en calidad de curador de la parte demandada. 
 

Dado lo anterior, este Despacho Judicial admitirá la NO 

ACEPTACIÓN de realizar funciones en calidad de Curador Ad Lítem dentro 
del presente proceso, y, en consecuencia, se tendrá que relevar del cargo, y 
en su reemplazo se designa al Profesional en Derecho MARIA ENEDINA 

CASO OSPINA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.303.951 y 
TP. 315.152 del C.S.J., quien para efectos de notificación se ubica al 

correo electrónico < enedina.111@hotmail.com > para que manifieste su 
aceptación, y así, por secretaría remítase el link del expediente, junto con 
el auto que admitió la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Neiva, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. - ACEPTAR la Inhabilidad presentada por el Profesional 

del Derecho CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA identificado con 

cedula ciudadanía No. 1.075.295.805 para actuar como Curador Ad Lítem 
de la demandada LUZ MIRIAM SON. 

 
SEGUNDO. - DESIGNAR a la Profesional en Derecho MARIA 

ENEDINA CASO OSPINA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.303.951 y TP. 315.152 del C.S.J., quien para efectos de notificación 

mailto:enedina.111@hotmail.com
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se ubica al correo electrónico < enedina.111@hotmail.com > para que 
manifieste su aceptación, so pena de sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA – ACUMULADO 

DEMANDANTE: DIANA ROCIO FIGUEROA - CESIONARIA 

DEMANDADO: ALBERTO CELIS CHARRY 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2016.00562.00 

 

Al Despacho se encuentra el memorial de fecha 23/08/2022, hora 05:10 
pm, suscrito por el apoderado demandante DIANA ROCIO FIGUEROA 
(Cesionaria), solicitando fijar nueva fecha y hora de remate dentro del proceso de 
referencia.  

 
Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho procede reconocer 

personería jurídica y a fijar fecha para la realización de la diligencia de remate, no 
sin antes poner de presente la dinámica de la realización de la diligencia 
aplicando las disposiciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura 
en acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de 
Administración Judicial mediante circular DESAJCEC20-96 del 1° de octubre de 
2020 y DESAJCEC20-97 del 5 de octubre de 2020. 
 

La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 
 

A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en 
el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá 
solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede 
Rodrigo Lara Bonilla. 
 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 
copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal 
como lo dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del 
Juzgado cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia 

del depósito judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA 
RADICACIÓN DEL PROCESO - lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener 
conocimiento a la diligencia pertinente, en razón a la gran cantidad de correos 
electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo 
preceptuado en el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el 
interesado deberá remitir el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la 
cual solo será suministrada el día de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a 
través de correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este 
dato a través del correo de este despacho judicial. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 
 

RESUELVE: 
 

mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
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PRIMERO: SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 

a.m.) del día martes OCHO (08) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-193191 ubicado en la Calle 66 A No. 
1 CW – 28 del barrio Chicalá de Neiva. En bien se encuentra debidamente 
embargado, secuestrado por el señor VICTOR JULIO RAMIREZ, y avaluado en 
este proceso.  
 

Dicho bien fue avaluado en la cuota parte equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) en la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/cte. ($37.354.800,00) 
y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, 
conforme lo establece el artículo 448 del Código General del Proceso, previa 
consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el artículo 451 ibídem. 
 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 
transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 
remitir a la subasta el valor de cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor 
de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través 
de la Oficina Judicial o correo electrónico, tal como se indicó en la parte motiva 
de la providencia. 
 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con 
las indicaciones aquí dadas. 
 

TERCERO: PUBLICAR el remate en el Diario la Nación o Diario del Huila a 
elección del ejecutante, conforme lo indica el artículo 450 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO: PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, 

que de adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre 
el valor del remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 
1743 de 2014. 
 

QUINTO: ADVERTIR a los interesados que en la fecha y hora indicada se 
les remitirá el correspondiente Link en el aplicado Teams.  

 
SEXTO. - RECONOCER personería jurídica al profesional en derecho 

HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA identificado con C.C. 79.389.763 y T.P. 
69.431 del C.S. de la Judicatura para actuar como apoderado judicial de la 
demandante DIANA ROCIO FIGUEROA (Cesionaria) en los términos indicados en 
el memorial del poder allegado el día 23/08/2022. 
 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 

Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE: NELCY MANRIQUE DE TAMAYO 

DEMANDADO: VICENTE TOVAR GARZON Y OTROS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00281.00 

 

 
Se encuentra al Despacho memorial de fecha 18 de agosto de 2022 hora 

08:38 am, suscrito por el apoderado de la parte actora NELCY MANRIQUE DE 
TAMAYO, quien adjunta certificados de existencia y representación legal de 

unos demandados y solicita ordenar el emplazamiento de algunos 
demandados.  

 
Del memorial que antecede, se debe tener en cuenta que mediante auto 

adiado el 28/07/2022 (Numeral 3) se ordenó al demandante para que arrime 
al despacho los Certificados de Existencia y Representación Legal de los 

demandados CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA, SOCIEDAD 
INVERSIONES RAFAEL ANTONIO NOMELIN E HIJOS S EN C., SOCIEDAD 

P.S.T. POLANIA SILVA Y CIA S EN C., y REVEANDINA, y a su vez, se sirva 
llevar a cabo la notificación personal o dirección electrónica según sea el caso, 

de lo consignado en los referidos certificados. 
 

Así las cosas, y atendiendo a lo ordenado en el auto que antecede, se 
avistan los Certificados solicitados por el despacho, empero, sin llevar a cabo 

las notificaciones correspondientes a las direcciones físicas o electrónicas que 
allí se describen, para lo cual, no se ha llevado a cabo la debida práctica de 

notificación incumpliendo los requisitos del artículo 291 del C. G. del Proceso 
y/o la Ley 2213 del 2022. 

 
En consecuencia, se NEGARÁ el emplazamiento a los demandados 

CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA, SOCIEDAD INVERSIONES RAFAEL 
ANTONIO NOMELIN E HIJOS S EN C, SOCIEDAD P.S.T. POLANIA SILVA Y 

CIA S EN C., y REVEANDINA, hasta tanto, no se realicen las debidas 
diligencias de notificación a las direcciones físicas y/o electrónicas 

consignadas en los Certificados de Existencia y Representación Legal de los 
demandados. 

  
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - NEGAR el emplazamiento a los demandados CENTRAL 

NACIONAL PROVIVIENDA, SOCIEDAD INVERSIONES RAFAEL ANTONIO 
NOMELIN E HIJOS S EN C, SOCIEDAD P.S.T. POLANIA SILVA Y CIA S EN 
C., y REVEANDINA, hasta tanto no se realicen las debidas notificaciones en 
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las direcciones expuestas en este proveído, y que ordena el artículo 291 del 
C.G. del Proceso y/o la Ley 2213 del 2022. 

 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte actora para que realice la 

notificación a las direcciones físicas y/o de correo electrónicos expuestas en 
los Certificados allegados de los demandados, conforme se expone en este 

proveído.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d007ce874939074bf46be70b369bb11efc9c1d90d3da5a82b12d234a0dde29e0

Documento generado en 12/09/2022 02:14:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
1 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JORGE ELIECER VARGAS TOVAR 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2021.00689.00 

 
Se encuentra al Despacho memorial de fecha 19 de agosto de 2022 hora 

03:01 pm, suscrito por la apoderada de la parte actora BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A., quien adjunta resultado de notificación y solicita emplazamiento al 
demandado JORGE ELIECER VARGAS TOVAR dentro del proceso.  
 

Del memorial que antecede, se debe tener en cuenta que la apoderada 
demandante no ha surtido la debida notificación a la parte demandada, toda vez 
que en la presentación de la demanda relacionó unas direcciones físicas y 
electrónicas, de las cuales, no ha llevado a cabo su finalidad, esto es, respecto de 
la dirección electrónica jorelva@gmail.com, incumpliendo los requisitos del 
artículo 291 del C. G. del Proceso y/o la Ley 2213 del 2022.   

 
Así las cosas, se NEGARÁ el emplazamiento al demandado JORGE 

ELIECER VARGAS TOVAR hasta tanto, no se realicen las debidas diligencias de 
notificación a la direcciones físicas y electrónicas expuestas en la presentación de 
la demanda. 
  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO. - NEGAR el emplazamiento al demandado JORGE ELIECER 
VARGAS TOVAR, hasta tanto no se realicen las debidas notificaciones en las 
direcciones expuestas en este proveído, y que ordena el artículo 291 del C.G. del 
Proceso y/o la Ley 2213 del 2022. 

 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación a 

la dirección de correo electrónico jorelva@gmail.com, conforme se expone en este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 

mailto:jorelva@gmail.com
mailto:juan.cano@correo.policia.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIP. DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO: CHRISTIAN CAMILO SUAREZ ORTIZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00570.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva para la Efectiva de la 
Garantía Real de Mínima Cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” con Nit. 899.999.284-4 representado 
por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por medio de apoderado 
judicial, en frente de CHRISTIAN CAMILO SUAREZ ORTIZ con C.C. 7.719.078, 
para resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los documentos 
ejecutivos allegados, específicamente las pretensiones, se avista que el TOTAL 
asciende a la suma aproximada de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 
($25.000.000.oo) M/Cte, suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 



Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: AECSA S.A.  

DEMANDADO: JOSE LEDWIN LEGUIZAMO RODRIGUEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00583.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por AECSA NDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO” con Nit. 899.999.284-4 representado por su gerente o quien haga a 
sus veces y actuando por medio de apoderado judicial según endoso en 
procuración, en frente de JOSE LEDWIN LEGUIZAMO RODRIGUEZ con C.C. 
7.719.564, para resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los 
documentos ejecutivos allegados, específicamente las pretensiones, se avista que 
el TOTAL asciende a la suma aproximada de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($35.000.000.oo) M/Cte, suma que NO excede el equivalente a cuarenta 
(40) SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
  

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 
 

Sv. 
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Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  

DEMANDADO: FERNANDO FANDIÑO GARCIA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00598.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por el BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.200.960-9 
representado por su gerente o quien haga a sus veces y actuando por medio de 
apoderado judicial, en frente de FERNANDO FANDIÑO GARCIA con C.C. 
12.106.609, para resolver su admisibilidad. No obstante, se observa que los 
documentos ejecutivos allegados, específicamente las pretensiones, se avista que 
el TOTAL asciende a la suma aproximada de SIETE MILLONES DE PESOS 
($7.000.000.oo) M/Cte, suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) 
SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA - COOMEDUCAR  

DEMANDADO: ANIBAL LEITON GASPAR 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00601.00 

 
 Se encuentra el despacho Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
propuesta por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES – 
COOMEDUCAR con Nit. 830.508.248-2 representado por su gerente o quien haga 
a sus veces y actuando por medio de apoderado judicial, en frente de ANIBAL 
LEITON GASPAR con C.C. 12.099.024, para resolver su admisibilidad. No 
obstante, se observa que los documentos ejecutivos allegados, específicamente las 
pretensiones, se avista que el TOTAL asciende a la suma aproximada de DOS 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000.oo) M/Cte, suma que NO excede el 
equivalente a cuarenta (40) SMLMV.  
 

Así las cosas, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo 
dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este 
Despacho la Competencia para conocer el asunto, y en aplicación a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el 
cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de 
Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, por lo tanto, 
el Juzgado rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. General del Proceso. 
 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. G. del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: PAGO DIRECTO / APREHENSION 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: HERMELINA ROCHA RODRIGUEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00495.00 

 
Según constancia secretarial que antecede, el término otorgado al (a) 

demandante para subsanar el libelo demandatorio feneció SILENTE, razón por la 
cual este despacho rechazará el escrito impulsor al tenor del artículo 90 del 
Código General del Proceso.  
 
En efecto, consagrado el precitado canon: “Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 

 
(…) 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 

para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”.  
(Subrayado y negrita fuera de texto). 

 
 De manera que, como la parte actora no subsanó el libelo genitor de 
acuerdo con lo dispuesto en proveído de inadmisión, itérese la procedencia de su 
rechazo. 
 
  En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: RECHAZAR la Solicitud de Aprehensión por Pago Directo 
promovido por el BANCO DE BOGOTA actuando en medio de apoderado judicial, 
en frente de HERMELINA ROCHA RODRIGUEZ, por vencer en silencio el término 
que disponía para ser subsanada, conforme lo expuesto en este proveído.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo, previo registro en el software 
de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

DEMANDADO: MARIA CAMILA MOTTA – ANA MILENA 

FIESCO – SERGIO ALEJANDRO AGUILAR 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00386.00 

   
Al Despacho se encuentran los memoriales con los siguientes 

asuntos, i) “Solicitud Relación de Títulos Judiciales” de fecha 23/05/2022 

hora 11:44 am, y ii) “Terminación del Proceso” de fecha 25/08/2022 hora 
03:56 pm, ambos suscritos por el apoderado demandante JOSE ROBERTO 
REYES BARRETO.  

 
Así las cosas, por ser procedente ambas solicitudes, se Ordenará la 

Cancelación de Depósitos Judiciales que se encuentran consignados hasta 
la fecha al demandante JOSE ROBERTO REYES, y consecuentemente se 
Decretará la TERMINACIÓN del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas.  
 

Conforme lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 

  
PRIMERO. – DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo 

de Mínima Cuantía promovida por JOSE ROBERTO REYES BARRETO 

con C.C. 17.668.105, actuando por medio de apoderado judicial, en frente 
de MARIA CAMILA MOTTA con C.C. 1.075.293.412, ANA MILENA 

FIESCO con C.C. 55.180.117 y SERGIO ALEJANDRO AGUILAR con C.C. 
13.959.289, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. 
 

En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 
respectivo.  

 
TERCERO. - Sin condena en costas.  

 

CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de 
ejecución. 

  
Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des 

anotación del Software de gestión.  

 
QUINTO. – ORDENAR el pago de los Depósito Judiciales por valor 

de $5.257.800, consignados al demandante JOSE ROBERTO REYES 



 

 
2 

BARRETO con C.C. 17.668.105, títulos que se pueden visualizar a 
continuación, 

 
14. RELACION DE TITULOS JUDICIALES.pdf 
 

POR SECRETARÍA, realizar el respectivo pago de los Depósitos 
Judiciales. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

DEMANDADO: DIEGO MAURICIO ARIAS GARZON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018-00246.00 

 
Al despacho se encuentra los memoriales con los siguientes asuntos, i) 

“SOLICITUD RENDICION DE CUENTAS SECUESTRE”, de fecha 16/08/2022 hora 
11:48 am; y ii) “TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION” de fecha 
26/08/2022 hora 11:08 am, ambos suscritos por el apoderado demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

 
Al respecto, sería del caso Requerir al Secuestre para que brinde 

información sobre las cuentas, sino fuera porque prevalece la solicitud de 
terminación, así las cosas, de conformidad con lo normado en el Art. 461 de C. G. 
del Proceso, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. - DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo con 

Garantía Real de Menor Cuantía promovido por el FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO con Nit. 899.999.284-4, representado por su gerente o quien haga a 
sus veces y actuando mediante apoderado judicial en frente de DIEGO 
MAURICIO ARIAS con C.C. 7.704.721, por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. 
 
En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 
respectivo.  
 

TERCERO. - Sin condena en costas.  
 
CUARTO. - ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución. 

  
Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 

Software de gestión.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. – 

 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: HERMINIA QUINTERO 

DEMANDADO: JAIME OLIVERO ROA  

RADICADO: 41.001.40.03.007.2018.00560.00 

     
Al despacho se encuentra el memorial de fecha 25 de agosto de 2022 hora 

08:02 am, suscrito por la abogada ANGIE PAOLA HERNANDEZ SALAZAR, 
manifestando la NO ACEPTACIÓN del cargo como Curador porque actualmente 
ejerce como Defensora de oficio y Curador Ad Lítem en cinco (5) procesos, 
solicitando relevar su designación. 
 

Dado lo anterior, este Despacho Judicial Aceptará la solicitud a relevar el 
cargo del Curador Ad Lítem dentro del presente proceso, toda vez que la 
profesional en derecho indica que ya actúa en su misma calidad dentro de los 
procesos de radicado, i) 2014-00846; ii) 2017-00449; iii) 2017-00576; iv) 2018-
00055 y v) 2019-00122 como certifica en el memorial adjunto, en consecuencia, 
se tendrá que relevar del cargo, y en su reemplazo se designa al Profesional en 
Derecho LUIS DANIEL CORREA ROJAS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.075.300.810 y TP. 327.067 del C.S.J., quien para efectos de notificación se 
ubica al correo electrónico < danielcorrear7@hotmail.com > para que manifieste 
su aceptación, y así, por secretaría remítase el link del expediente, junto con el 
auto que admitió la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - ACEPTAR la Inhabilidad presentada por la Profesional del 

Derecho ANGIE PAOLA HERNANDEZ SALAZAR identificada con cédula 
ciudadanía No. 1.075.300.495 para actuar como Curador Ad Lítem de la 
demandada LUZ MIRIAM SON. 

 
SEGUNDO. - DESIGNAR al Profesional en Derecho LUIS DANIEL CORREA 

ROJAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.303.951 y TP. 315.152 
del C.S.J., quien para efectos de notificación se ubica al correo electrónico < 
danielcorrear7@hotmail.com > para que manifieste su aceptación, so pena de 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 
 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: LILIAN PATRICIA CARVAJAL MOLINA 

CAUSANTE: FRANCISCO PARRA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00464.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A 
TODOS LOS COLINDANTES DEL INMUEBLE en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 
MIGUEL ANDRES ROJAS MEDINA identificada con C.C. 1.075.290.240 y T.P. 
340.443 de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
miguelandresrojasmedina7@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DIANA JANETH SUAREZ BURGOS 

CAUSANTE: GILBERTO MORENO ANDRADE 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2017.00675.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión AL 
DEMANDADO COMPAÑÍA SURAMERICANA DE CONSTRUCCIONES S.A en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al 
profesional en derecho IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ identificada con 
C.C. 1.075.269.301 y T.P. 343.990 de C. S. de la Judicatura, quien se puede 
notificar al correo electrónico ivoximena@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: GLADYS DIAZ TORRES 

CAUSANTE: URBANIZADORA NEIVA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00182.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A LOS 
COLINDANTES Y TODAS LAS PERSONAS QUE CREAN LE ASISTE ALGÚN 
DERECHO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado procede 
a designar al profesional en derecho MARIA ANGELICA MARIN GARCIA 
identificada con C.C. 1.075.276.553 y T.P. 343.593 de C. S. de la Judicatura, 
quien se puede notificar al correo electrónico angelica.marinmaria@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 
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Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA  S. A. 

CAUSANTE: VICTOR HUGO LEON QUINTANA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00385.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A LA 
DEMANDADO VICTOR HUGO LEON QUINTANA en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 
MANUEL JOSE RAMIREZ PEÑA identificada con C.C. 1.075.291.466 y T.P. 
337.930 de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
manuel-ramirez23@hotmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO ORDINARIO- ACCION DE 
DOMINIO 

DEMANDANTE: JUDITH GARCIA AVILA 

CAUSANTE: MARCO AURELIO CABALLERO RINCON 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00541.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión AL 
DEMANDADO MARCO AURELIO CABALLERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al 
profesional en derecho SEBASTIAN GIRALDO GUZMAN identificada con C.C. 
1.075.289.966 y T.P. 340.442de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar 
al correo electrónico giraldoguzmansebastian024@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S. 

CAUSANTE: FRANCY HELENA MOSQUERA SANCHEZ y 
DIEGO MAURICIO NINCO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2019.00764.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A LA 
DEMANDADA FRANCY HELENA MOSQUERA SANCHEZ en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 
GUILLERMO TOVAR TOVAR identificada con C.C. 1.075.247.772 y T.P. 339.407 
de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
guillermotovar1190@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO-PERTENENCIA  

DEMANDANTE: FRANCISCO DE ASIS CALDERON LONGAS 

CAUSANTE: BLANCA LILIA CALDERON SANCHEZ 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2020.00115.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión de  a 
los demandados MARIA DEL CARMNE CALDERON LONGAS, NANCY 
CALDERON LONGAS, CONSOLACION CALDERON LONGAS, SAUL CALDERON 
LONGS Y BLANCA LILIA CALDERON DE SANCHEZ en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 
JUAN PABLO PERALTA PRADA identificada con C.C. 1.075.300.358 y T.P. 
343.994 de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
juanpabloperalta123@gmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 

CAUSANTE: EDGAR FIGUEROA MANRIQUE 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00247.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión AL 
DEMANDADO EDGAR FIGUEROA MANRIQUE en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho 
MARIA VICTORIA GONZALEZ RODRIGUEZ identificada con C.C. 1.075.295.701 
y T.P. 343.991 de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo 
electrónico victoriagonzales04@hotmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO-INSOLVENCIA DE PERSONA 

DEMANDANTE: DANIEL FIGUEROA MUÑOZ 

 ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES ASÑEGAL 
SAS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00273.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A 
TODOS LOS ACREEDORES QUE QUIERAN HACER PARTE DEL PROCESO DE 
INSOLVENCIA DEL DEUDOR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 
Juzgado procede a designar al profesional en derecho OSCAR ANDRES LOPEZ 
SANCHEZ identificada con C.C. 1.075.245.132 y T.P. 343.992 de C. S. de la 
Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
oscarandres2580@hotmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ELISENIO HERMOSA BONILLA 

CAUSANTE: ELISABEL RENDON TRUJILLO 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00305.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A 
TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE CREAN LE 
ASISTE ALGÚN DERECHO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 
Juzgado procede a designar al profesional en derecho CESAR DAVID MURCIA 
DURAN identificada con C.C. 1.075.303.923 y T.P. 343.595de C. S. de la 
Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico cesar-lex@outlook.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 
Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: LIQUIDACION DE SUCESIÓN 

DEMANDANTE: DORIS BARRIOS RUEDA 

CAUSANTE: HEREDEROS  DE  JESUS ANTONIO BARRIOS 
RUEDA 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2022.00385.00 

 
Como quiera que según Constancia Secretarial que antecede, se expresó 

que había vencido el silencio el término de quince (15) días de la inclusión A  
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN EN EL DERECHO DE INTERVENIR, 
LOS HEREDEROS INDETERMINADOS ELVIRA RUEDA DE BARRIOS E ISAIAS 
CULMA RODRIGUEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS DE QUIEN SE 
LLAMÓ JESUS ANTONIO BARRIOS RUEDA en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, el Juzgado procede a designar al profesional en derecho INGRID 
HASBLEIDY MONROY MOSQUERA identificada con C.C. 1.075.225.692 y T.P. 
341.551 de C. S. de la Judicatura, quien se puede notificar al correo electrónico 
inhamomo@hotmail.com 

 
Por secretaría remítase la comunicación al profesional del derecho, en caso 

de aceptar, envíese el link del expediente, junto con el auto que admitió la 
demanda, en calidad de CURADOR de los demandados.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. - 

Firmado Por:

Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
                

Neiva, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
 DEMANDANTE:   ISABEL CASTRILLON LARA 

DEMANDADO:    ROLDAN MONTEALEGRE CARDENAS 
RADICACIÓN:      2021-00195 

  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 372 y 373 del C. Gral. 

Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:00 AM del día miércoles veintitrés 

(23) de noviembre de 2022, con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL y de 
INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el Artículo 372 y 373 del C. Gral. 
Del Proceso. 
 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 
rendir interrogatorio de parte, conciliación, práctica de pruebas, alegatos de 
conclusión y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 
TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: Art. 372-10 C. G. del Proceso. 
 
3.1.- PARTE DEMANDANTE: ISABEL CASTRILLON LARA 
 
a) Documental Aportada: Tener como tales los documentos allegados con 

la demanda, obrante en la pág. 6-7 subcarpeta 1 del expediente digital.   
 
-Copia Título Valor, letra de cambio. 
 
3.2.-PARTE DEMANDADA:  ROLDAN MONTEALEGRE CARDENAS 

 
a) Interrogatorio de parte a la demandante, en su oportunidad se le dará 

uso de la palabra al Apoderado de la contraparte. 

 
b) Dictamen Pericial: Se DECRETA el Análisis Grafológico 

Documentológico sobre el título valor, letra de cambio objeto de ejecución, en este 
orden, se ORDENA:  

 
-OFICIAR al Cuerpo Técnico de Investigación CTI, para que proceda a tomar 
las muestras manuscritas a la firma y grafías del demandado Roldan 

Montealegre Cárdenas C.C. 7.684.375  
 

-REQUERIR al Cuerpo Técnico de Investigación CTI, para que informe al 
Despacho la fecha hora, lugar en que se tomarán las muestras al 
demandado, al igual que el costo. 

 
-ORDENAR a Roldan Montealegre Cárdenas C.C. 7.684.375 cancelar el 
valor requerido por el CTI y el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIA FORENSE UNIDAD DE GRAFOLOGIA, para el desarrollo de la 
prueba pericial decretada. 
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DE OFICIO: 

 
- REQUERIR al demandante para que en el término de (15) quince días se 

acerque presencialmente al Despacho y allegue el título valor, letra de 
cambio objeto del presente proceso, que se encuentra en su poder. 

 
- REQUERIR a ROLDAN MONTEALEGRE CARDENAS, para que en el 

término de (15) quince días se acerque presencialmente al Despacho y 
allegue documentos, en los cuales aparezca su firma, y que se hayan 
firmado en una fecha cercana a la que aparece en el título valor, esto es, 
el 20 de agosto de 2019.  

 
- ORDENAR que una vez se reciba el informe del CTI y los demás 

documentos requeridos al demandado y demandante, se remitan en 
conjunto al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIA 
FORENSE UNIDAD DE GRAFOLOGIA, para que procedan a realizar el 
Análisis Grafológico Documentológico sobre el título valor, letra de cambio 
objeto de ejecución. 

 
RECEPCIONAR interrogatorio de parte a los señores ISABEL 

CASTRILLON LARA y ROLDAN MONTEALEGRE CARDENAS, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 372 numeral 7° del C.G.P. 

 
CUARTO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas por 

Consejo Superior de la Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el Art. 
2º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el acto procesal convocado se realizará 
de manera virtual, para cuyo fin se les pone de presente el siguiente link creado a 
través de la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la conexión 
respectiva se habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Lítem 
con antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan 
solucionar eventuales inconvenientes de conectividad.  
 
 LINK AUDIENCIA:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZTE5NTVjZDktNjRhMy00YTRjLWE5YzctYTIyODc4YjY2Njlh%
40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d 
 

QUINTA: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus 
apoderados les acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas 
en el numeral 4º del Artículo 372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los 
testigos y los extremos procesales el e-mail no podrá coincidir con el de sus 
Apoderados. 

 
LINK EXPEDIENTE VIRTUAL: 2021-00195 Isabel Castrillon Lara vs 

Roldan Montealegre Cardenas 
 

 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 
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